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Aceptar las renuncias, efectivas ·desde el 
treinta de Junio próximo pasado, presenta· 
das por los sigtiientes empleados de la DI· 
rección General de Estadistica y Censos: 

· Sra. Adela Fornas, de t:stadfgrafo cfü de 
la Sección de Estadistica Económica; sena­
ra Nora Neira, de Estadfgrafo cA• de la 
Sección Comercial, División Económica; se· 
ftorita Herminia Gutiérrez, de Estadfgrafo 
de lá Sección de Critica y Codificación de 
la Oficina de los Censos; senorita Maria Au· 
xiliadora Rodrfguez, de Operador c"A• de la 
División de Máquinas l. B. N.; seftor Flavio 
Medrana, Tabulador Clasificador de la Di· 
visión de Máquinas l. B. M.; y senor José 
García, de Oficial de Campo ue la Sección 
de Investigaciones Censales, y a quienes se 
rinden las gracias por sus servicios presta· 
dos. 

Comunfquese.-Casa Preslden!:ial, Mana· 
gua, D. N., tres de julio de mir-novecientos 
cincuenta y tres.- A. SOMOZA.-EI Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Econo­
mfa, J. J. Sánchez R. 

Guerra, Marina J Aviaoi6n 

N9 6-B 
El President~ de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar Choferes de la Academia 

Militar de Nicaragua a los senores César 
Gallardo, Saúl Miranda y Guillermo Rojas. 

2o.-Los nombrados devengarán los suel· 
dos que les asigna el Presupuesto General 
de Gastos vigente, en el Titulo X, Caphulo 
XVIII. 

El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del primero de julio corriente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D.N .• 27 de Julio de 1953.-(f) SO· 
MOZA.-El Ministro de la Guerra, por la 
Ley,· Camilo López Irías. -

No. 6-CC-N 
El Presidente de la República, · 

, Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que antecede: . 

No. 4 
El Director General de Comunicaciones 

· Acuerda: 
1-Nombrar· Cartero de la Administración 

de Correos de San juan del Sur, Departa· 
mento de Rivas, en .sustitución de Ramón 
Cantillano Ch, a Juan Carmona Arcia, quien 
deberá rendir fianza á favor del Fisco, por 
cantidad de trescientos córdobas C<i 300.00), 
para garantizar una actuación honrada y 
eficiente en las labores que se le encomien· 
dan. 

il-Nombrar Agente Postal de Chinande· 
ga, Departamento de Chinandega, en susti· 
tuci6n de Nicolás Mantilla,· a Apolonio 
Zambrana, quien deberá rendir fianza a fa. 
vor del Fisco, por cantidad de Quinientos 
Córdobas ( <i 500.00), para garantizar una 
actuación honrada y eficiente en las labores 
que se le encomiendan. 

111-Los nuevos empleados devengarán 
sueldos de conformidad con el Titulo XVI, 
Capitulo V, del Presupuesto General de Gas· 
tos de la República en actual vigencia. 

IV-Este Acuerdo ·surte efectos a partir 
del 10 de julio del corriente afto. • 

Comunfquese. - Managua, D.N., veinte 
de Julio de mil novecientos cincuenta y 
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tres.- ( f) J. D. Garda M., C?ronel G.N., 
Director General de Comunicaciones. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 22 de julio 1953.-(f) SOMO­
ZA.-El-'Ministro de la Guerra, y Anexos, 
por la Ley, ( f) Camilo López lrias. 

Comunf quese.-Casa Presidencial. Ma­
nagua, D.N., 22 de julio de 1953.-(f) so.­
MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
por. la ley, (f) Camilo López Irías. 

No.9-0C-N 
El Presidente de la República, 

No. 2-CC-N . Acuerda: 
El Presidente de la República, Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerda: Acuerdo que literalmente dice: 
Unico: - Aprobar en todas sus partes el No. 9 

Acuerdo que literalmente dice: El Director General de Comunicaciones 
_ Acuerda: 

No 2 (-Nombrar Cartero de la Oficina del Co· 
El Director General de Comunicaciones rreo Aéreo de Managua, en sustitución de 

Acuerda: Máximo jeréz, a Rafael Sanabria Somoza, 
1 - Nombra~ Mensajero de la Oficina de quien deberá rendir fianza a favor del fisco, 

Telégrafos de la ciudad de Chinandega, ª por cantidad de Trescientos Córdobas .... 
Carlos Varela M. . ((J 300.00), .para garantizar una actuación 
11-No~brar Telegrafista Y Agente Postal honrada y eficiente en las labores que se le 

de Los Millones, J:?epartame.nto de Chonta· encomiendan. 
les, a Gustavo Para1ón. 11-EI nuevo empleado devengará sueldo 

111-Nombrar Guardalfneas ~ocal de la de conformidad con .el el Tftulo XVI. Capf­
ciudad de Estelf, a Dáma.so Valle1os Laguna. tulo v, del Presupuesto General de Gastos 

111-Nombrar Telegrafista Y Agente Pos- de la República en actual vigencia. 
tal de Cuatro Esquinas, Departamento de 111-Este Acuerdo surte efectos a partirdel 
Estelf, a Ramiro Sánche~ E. . . 7 de julit> del corriente afta. . 

V-Nombrar Telegraf1sth Auxiliar de Con- Comunfquese. _ Managua, D. N., veinte 
degat Departamento de EsteH, a Rafae~ Ro- de julio de mil novecientos cincuenta y tres. 
drfgúez. . . . -( f) J. D. Garcfa M., Coronel G.N., Direc­

Vl-Nombrar Telegrafista Y Agente Pos- tor General de Comunicaciones. 
tal de La Ceiba, Departamento de León, ~ Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma-
francisco Chévez P. nagua D. N., 23 de julio de 1953.-A. SO· 

VII-Nombrar GuardaUneas de Las Ban- MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos 
deras al Empalme y El .Cenízaro, Departa por la Ley, Camilo López lrfas. 
mento de Managua, a Remaldo Dfaz H. 

VIII-Nombrar Telegrafista y Agente Pos­
tal de Montelimar, Departamento de Mana-
gua, a Orlando Mercado S.· .. 

IX-Nombrar Mensajero de la Oficina de 
Telégrafos de Montelimar, Departamento de 
Managua, a joaquin Reyes P. 

X-Nomb'rar Mensajero de la Oficina de 
Telégrafos de la ciudad de Ocotal, Departa­
mento de Nueva Segovia, a Francisco ldiá­
quez B. 

XI-Nombrar Tel~grafista Auxiliar de la 
ciudad de Rivas, a Raúl Ocampos O. . 

· , XII-Nombrar Telegrafista Auxiliar de 
Belén, Departamento de Rivas, a José Arrío· 
la B. . 

XIII-Los nuevos empleados devengarán 
sueldos de conformidad con el Tftulo XVI, 
CapUulo VI, del ~re~upuesto Gen~ral ?e 
Gastos de la Repubhca tn actual v1genc1_a; 
rendirán la fianza reglamentarla y tomaran 
posesión de sus cargos ante la superioridad 
correspondiente. · 

XIV-Este Acuerdo sur'e efectos a partir 
del tro. de Julio del corriente ano. 

Comunfquese.-Managua, D.N., diecisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres. 
-( f} J. D. García M., Cor~>nel G.N., Direc­
tór General de Comunlcac1ones. 

No. XI 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
· De conformidad con el arUculo 808, de la 

Ordenanza Militar. -
lo.-Suspender el pago de la pensión de 

Montepío, Registrada bajo el No. V -4, fo­
lio 360, de que goza la seftora Eulalia v. de 
Vilchez, del Departamento de Managua. 

2o.-AI cumplir con· lo ordenado con el 
mencionado artículo se rehabilitará, teniendo 
derecho al pago de dos meses como está es­
tipulado en la parte _final del_ artfculo citado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, ~N., 30 de Julio de 1953.-(f) SOMO­
ZA. - El Ministro de la Ouerra por Ja Ley, 
( f) Camilo López lrfas. 

J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director 
General de 1Comunicacioneo;, en representa­
ción der' Gobierno, por una parte, y Aurora 
vda. de Ba1ker, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

.._ • 1 . 
La seftora v. de Barker se compromete a 

transportar toda la correspondencia postal 
que sea_ cursada de Boaco a Comalapa y 
viceversa, d os veces por semana, y de Boa· 
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co a San Lorenzo, $anta Luda, San José de 
los Remates, Tierra Azul y viceversa, una 
vez por semana. En invierno deberá preser­
var las valijas con capas ah u ladas de su pro­
piedad. 

11 
El Gobierne pagará a la seftora v. de Ba­

ker, por el servicio expresado, un canon 
mensual de Ciento Noventa Córdobas .•. 
4 190.00), que afectará el Titulo XVI, Capf· 
tulo XII, del Presupuesto General de Gastos 
de la República 1953/54; cuota que la Con· 
tratista retibirá de la Administración de Ren· 
tas de Boaco. 

1 JI 
En caso de pérdida o averfa de algún sa· 

co o encomienda, la Contratista seftor'a v-. de 
Barker deberá indemnizar a los destinatarios, 
por todos los valores declarados, certifica· 
dos, paquetes postales, etc., que faltaren, 
previa investigación llevada a cabo por el 
empleado que designe el seftor Director Ge· 
neral del ramo. 

IV 
La duración del presente Contrato será 

de un ano, a partir del primero de julio de 
1953; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindir cuando lo crea conviente a sus 
intereses. 

V 
El presente Contrato cancela totalmente el 

celebrado el dfa primero de julio de mil no­
vecientos cincuentidos, con el seftor José 
Tomás Vásquez. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los nueve días del ~mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Gar­
cfa M , Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) Aurora vda.de Barker. 

N9 1-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. • 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 27 de julio de 1953.-(f) SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
por la ley, (f) Camilo López. Irías. 

J. D .. Garcfa Director General de Comuni­
caciones, en representación del Gobierno, 
por una parte, y Leandro Portocarrero, en 
actuación personal, por otra, convenimos en 
el siguiente Contrato: 

. 1 
Portocarrero se compromete a transportar, 

tres veces por semana, toda la correspon· 
dencia postal que se cursa de Jinotepe a Sta. 
Teresa, La Paz de Oriente, El Rosario, La 
Concepción, Dolores, y viceversa. Además, 
transportará la que va de San Marcos a La 
Concepción, y viceversa. • En invierno de· 

berá preservar las valijas con capas ahuladas 
de su propie~ad. 

11 
El Gobierno pagará a Portocarrero, por el 

servicio éxpresado, un canon mensual de 
Ciento Noventa Córdobas (~ 190.00), que 
el Titulo ~VI, Capitulo, del Presupuesto Ge· 
neral · de Gastos de la República 1953/54; 
cuota que el Contratista recibirá de la Ad· 
ministración de Rentas de jinotepe. 

111 
En caso .de pérdida o avería de algún saco 

o encomienda, el Contratista Portocarrero 
deberá indemnizar a los destinatarios, por 
todos los valores declarados, certificados, 
paquetes postales, etc., que faltaren, previa 
investigación llevada a cabo por el emplea· 
do que designe el · senor Director del ramo. 

IV 
La duráción del presente Contrato será de 

un afto, a partir del primero de julio de 1953; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de Mana­
gua, D. N., a los nueve días del mes de julio 
de mil novecientos cincuentidos.-(f) j. D. 
Garcfa M., Coronel G. N., Director General 
de Comunicaciones.-(f) Leandro Portoca­
rrero. 

No. 2-CC-C · 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que liieralmente, dice: 
Comunfquese. Casa Presidencial, Mana­

gua, D.N., 27 de julio de 1953.-(f) SOMOZA. 
-El Ministro Qe la Guerra y Anexos, por la 
Ley, (f) Camilo López Irías. 

SECCION JUDICIAL 
·RE.MATES 

N9 404 
Tres en punto tarde, diecinueve de Agosto año 

en curso, vcnderáse martillo mejor postor: carro 
marca Austin, color negro, chasis N9 BS-1-L 2979, 
motor N9 18-3324, de 16 H. P., con block quebra­
do, juego llantas mal estado, cncuéntrasc Taller Me­
cánica joe E. french, piezas accesorias completa-
mente de11rmado. · 

Ejecución: José María Moneada Aráuz a José 
Adán Rivera. 

Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. Mana· 
gua, once de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres. Lineado-afio-Vale-Lineado-Taller Me· 
cánica joe E. french-valc.-J. Velásquez P.-0. 
A. Sevilla A., Srio. 399:J 3 3 

N9 314 
Tres tarde diecinueve corriente mes, rcir.11taré1e 

esta oficina, ejecución Emellna Nicaragua de Sil.va 
contra Tercncio Ruiz Silva, rústica lindante cita ju­
rladicci6n: oriente, Luca1 Ruiz¡ poniente, sucesión 
Miguel Silva; norte, Lucas Ruiz; sur, Rosa Reyes. 

Valorada doscientos córdobas. · 
Oycnsc posturas. 
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Juzgado Local Civil. Muaya, diez Ago1to mil 
noveciento1 cincuenia y tres.-R. Ouandique M., 

3096 3 2 

No 423 
A solicitud de Rafael tabrera, guardador menor 

Armando Torres, y a 111 once anteamerldianas del 
dos de Septiembre próximo entrante, venderáse en 
pública subasta en este Juzgado.solar de cinco mil 
varas cuadradas, perteneciente dicho menor, en te· 
rrenos Santa Rosa. 1ltuado oriente esta ciudad, den­
tro 1lgulente1 lindero•: norte, predio Julio Lalinde 
y Plácida de Lalinde; 1ur, el mismo predio y 101 de 
julian Villavlcencio y Sollsinlo de Amaya¡ oriente, 
predios Benito Medina, Julia SoU1 y Hermlda Me· 
dal; y poniente, predio Julio y Alberto Peter, calle 
Interpuesta. 

Avalúo: siete mil quinientos córdobu. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua. 

trece Agosto mil noveclento1 cincuenta y trea.-Ho 
mero Sierra, Srlo. · 3112 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 246 

Oregorio Rodríguez Calderón, solicita Utulo su­
pletorio, lote terreno rústico, nueve manzonu cabi­
da, situado este pueblo, con e1to1 llndero1: oriente, 
prrpiedad de Antonio Suárez Roca; poniente y nor 
te, la de Manuel Mora; y sur, la de Fausto Arela 

Contiene cerca~ de al.ambre de púas propias por 
el oriente, norte y sur 

Estlmalo en doscirntos córdobas y no tiene nom­
bre, número ni gravámen. 

Quien pretenda derecho, opóng11e término legal. 
Dado Juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

nueve de Mayo de mll·noveclentoe cincuenta y tres. 
-Modesto MarUnez A'l.-Ante mi Srio, Carmen S. 
Ouillén. 

Ea copla fiel.-E1 conforme con 1u original. -Car 
men S. Ouillén, Srlo. 2043 3 2 

... N9 237 
Eliseo Arauz, solicita Utulo supletorio can y éo­

lar, San Felipe, León, lindantes: oriente, Víctor So­
Us: poniente, mediando calle, Miguel Hernandez; 
norte, Juan García; sur, Leonor Corrales. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve Junio 

mil noveclento1 cincuenta y tres.-J. R. Saborfo f., 
Srio. 2038 3 2 

N9 238 
Marcos Blanco, solicita mulo supletorio, lote te­

rreno propio, cincuenta manzanas, 1itlo1 Coyotera, 
Países Bajos y Roble, esta jurisdicción, lindante lo­
te: oriente Polo Sil-va¡ ponienfe, 101icltante; norte, 
aoble; sur, Caftaa Candelaria. . 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte Junio mil 

noveciento1 cincuenta y trea.-J. R. Saborlo E., Srio. 
2039 3 2 

N9 179 
Llsandro Pérez Rome10, 101lclta título 1upletorlo 

solar y cua, mide el solar catorce varas y tres cuartas 
frente por treinticinco fondo, usa mide ocho varas 
largo por seis de ancho, forma caftón maderas rolli 
zas paredes barro en la banda occidental estos lin­
deros: oriente, solar de Pc:tronllo Oondlez¡ ponlen· 
te, 1olar de Virgilio -Jaime, mediando calle¡ norte, 
solar Sobeida Masís¡ 1ur, 1olar y casa francisco So· 
lórzano. 

Valorada do1clento1 córdob11. 
• Quien pretenda derecho preséntese término de 
ley. 

Dado Juzgado Local Civil. Camoapa, diez de 
Julio de mil noveci~ntos cincuenta y tres.-Hilde­
brando· florea M.-C. Pérez M., ~rlo. 

Conforme.-C. Pérez M., Srio, 1994 3 2 

N9 223 
Juan Treminio, 1ollclta título 1upletorlo un potre· 

ro de ocho manzanas de extensión, poco más o me­
no1 cercado con alambre de púu y piedra, lindan­
do: oriente, camino que conduce a loa Delg1dlllo1¡ 
occidente, propiedad de Manuel López; norte, pro­
piedad del 1olicllante; sur, un rastrojo• de Pascual 
Ríos. · 

Tuvo conocimiento Síndico Municipal y Repre­
sentante del fisco. 

Quien se crea con derecho opóngase término ley. 
Dado Juzgado Local. Ciudad Darfo, diez de 

Abril de mil novecientos cincuenta y trea.-Joaé E. 
Palma A.-José Ramón Ardón M., Srio. 

E1 conformc.-Joaé Ramón Ardón M., Srio. 
2029 3 2 

N9 196 
El aeftor don Mateo Brlone1 quien es mayor de 

eda_d, aoltero, albaftll, vecino de este pueblo, se ha 
presentado a cate juzgado solicitando tftulo ·suple­
torio de un 1olar que mide treinta varH por cada 
uno de su1 extremo1, y a sus prplas expensas, for· 
mado una casa de caftón la que tiene aiete varas de 
largo por cinco de ancho, con un corredor del mis­
mo largo de la casa, 101 que tiene el radio de este 
pueblo, con esto1 linderos: oriente, propiedad de 
juan Midence y Nolberta Centeno¡ occidente, pro­
piedad de Lorenzo VallejG¡ norte, casa de Bonifa­
cio Cruz; y sur, propiedad de Pascual Tala vera ca­
mino público de por medio. •, 

Valorada en doscientos córdobas. 
La peraona que deseara oponene que lo verifique 

en eaie Juzgado en el término de ley. 
Pal1c1guma diez de Julio de mil novecientos cin­

cuenta y tres.· -Segundo Córdoba O. 
Ante mf.-Ellaa Iglesias, Srio. 2000 3 2 

N9 181 
Dlonislo Rlvu Jaen y Sebastlana Rlvas Moya, 110· 

licitan titulo supletorio de una propiedad urbana 
en esta población, donde está edificada una casa 
de tejas; comprendida dent~o de los siguientes lin­
deros y medidas: norte, heredero• de BernardinQ 
Aguilar, cuarenta y dos varas¡ 1ur, Manuel Espino­
za, cuarenta y dos varas¡ oriente, Jacinta Oonzalez 
calle en medio, diez y ocho varas; poniente, Dolo­
res Mejía: seis varas. 
. EaUmala ciento cincuenta córdob11. 

Tuvo intervención Sindico Municipal, 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 

· Dado juzgado Local Civil. Dirlá, diez de Julio 
de mil noveciento1 cincuenta y tres.-Testado-Ja­
No vale.-Baltazar Arévalo A., Srlo. 

1997 3 2 

. N9 195 
Cri1tóbal Antonia Oámez, solicita titulo 1upleto· 

rio potrero ubicado sitio San Roque, esta juriadic· 
clón, como seis manzanas cabida, lindante: oriente, 
Doroteo Huele; occidente, mediando camino, Joa· 
quin Huete; norte, campo abierto; 1ur, Concepción 
Peralta. · 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Civil dtl Distrito. E1teU, dieclsel1 Julio 

mil novecientos cincuenta y tres. Ocho de la ma· 
llana.-Narvaez López • .,-Calixto Outiérrez B., Srio. 

Conformc.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 
2001 3 2 

N9 179 
Maura Reyc1 101icita título 1upletorlo finca 1itlo 

El Barro, comarca calle real Tolapa, dos buert11 
cultivo y caaa, total en manzanas: dleclsel1, dlvidl· 
d11 do_ce. manzanaa reato propiedad por carretera 
León-Matagalpa; otra huerta tres manzanaa y tres 
cuartos superficie, a esta está pegada caaa 1lete va· 
ras frente, por cinco varH fondo, enmarcado aolar 
nn cuarto manzana, todo cercado alambre, plftnela, 
madera, y todo lindatc: norte, Antonio Brene1, Vir· 
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gllio Reye1; sur y oriente, Joal Pineda, Antonio Ore· daime, estos lfnderoe: oriente, Alfonso León, calle 
nea; y poniente, Engenlo López, esta jurisdicción. en medio; poniente, HumbertoZavala; norte, Albl· 

Terreno propio. na Rueda; 1ur, Rafael Monterrey, calle en medio. 
Interesados opóngan1e. Opóngase quien tenga derecho. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete Julio mil· Juzgado Civil. Dittrlto. Granada, diez y 1iete JÜ· 

noveciento1 cincuentltret.-J. R. Saborfo E., Srio. lio mil novecientos cincuenta y tres.-Edmundo 
1985 3 2 Matus ~·· Srio. 1995 3 2 

·N9 182 
José Antonio Rfo1, 101icita titulo 1upletorio fote 

terreno cuarenta manzan11 extensión, situado juri1-
d icción Santo Tomás del Nance, lindante: norte, 
Félix Pedf'o lzagulrre; aur, Bonifacio Zepeda, Este­
ban F-az; oriente, Tomá1 Hernandez, Félix Pedro 
lzagulrre; sur, poniente, Guadalupe Paz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, dieclseis 

Julio mil novecientoa cincuentltret.-M. S. Onarda· 
do, Srio. 1998 3 2 

N9 172 
Elena Reyes Aroateguf, solicita tltulo 1upletorio 

predios rú•tlco1, 11tio Barro, comarc1 Calle Real 
Tolapa, dos cas11 en 1olar media manzana cuadra· 
da, primera mide diez vatas largo, cinco ancho; ae­
gunda, de cinco varas largo, cuatro ancho, con dos 
p~zos, lt~dante todo: oriente, Dolores Car\lajal; PO· 
mente, V1rgl!lo Reyes; norte, Elena Reyea; sur, Vir· 
gillo Reyes. Otra casa, enmarcada solar un cuarto 
manzana cuadrado, de cinco varaa largo, cuatro an· 
cho, lindante: oriente, Isidro Sandoval; poniente, 
Elena. Reyes; norte, Dolores Reyes; sur, Dofores 
Carva¡al. Una hueita seis manzanas superficie, lin· 
dante: norte, Juan Zapata; sur, Basilio y Dolores Re· 
yes; oriente, Justo Sandoval; poniente, Virgilio Re­
yes, todo cercado, alambre, pliluela, madera. Esta 
jurisdicción. 

Terreno propio. 
Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Distrito León, diecisiete Julio mil 

novecientos cincuenta y tret.-J. R. Saborlo, Srlo. 
1984 3 2 

N9 286 
Agu1tfn Vega presentóse a esta oficina solicitan 

do Ululo aupletorio finca rústica en jurisdicción de 
San Mlguellto, como de cincuenta y doa manzanas 
de cabida, llamada San Felipe, y limitada: norte, 
abra de la hacienda La Calla; 1ur, San Felipe; orien 
te, caserfo Loa Tlezo1; y poniente, Leonardo Vega. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. San Carloa, veintio­

cho de Julio de mil novecientos cincuenta y tres -
C. Vega Pasquier, Srlo. 

Es conforme. San Cario•, veintiocho de Julio de 
mil novecientos cincuenta y tres.-C. Voga Pas-
quier, Srio. 3000 3 2 

N9 174 . 
Rufina Reyee y Jesús Reyes Morán, solicitan tftu· 

lo supletorio predios rústlco1, Sitio Barro, comarca 
Calle Real TQlapa, casa de cinco varas de largo 
cinco ancho, cocina, hay ·pozo, enmarcada sola; 
forma plancha, superficie: una manzana, contiguo 
solar casa tenemos huerta cultivo trea manzanas 
cuadradu superficie, cerco alambre, todo lindante: 
norte, Eugenio López; sur, Eugenio López; oriente, 
Eugenio López; y poniente, ln6a Salmerón, esta ju· 
rlsdicción. 

Terreno propio. 
Interesados opóngan1e ••. 
J1Zgado Civil Di1trfto. Le6n, diecisiete, Julio mil 

novecientos cincuenta y trea.-J. R. Saborfo, Srio. 
1986 3 2 

No. 180 
Berta, Mercedes y Tereaa Ouldo Cruz solicitan u. 

tulo supletorio predio urbano veintiocho por vein· 
tiseis nra1 con c111ta y caflón mal catado, en Nan• 

. .• N9 181 
Segundo Manuel Marenco solicita Ululo spleto· 

rio casa y solar situado• en Nandaime, ellos linde­
ros: oriente, Marfa Morales; poniente, Juana Latino, 
calle en medio; norte, Alejandra Rodríguez, calle 
en medio; sur, Antonio María Ortega. 

Opóngaae quien tenga derecho. 
Juz~ado Civil Diatrito. Granada, d(ez y siete Ju­

lio mil noveciento1 cincuenta y tres.L...Edmundo Ma 
tus M., Srio. / 1996 3 2 

MARCAS DE FABRICA · · 
N9 331 

Bernard Siemiatyckl, de Mb.lco, D. F., México, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agen­
te de Patentes y ~arcas, de e1te domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: • • 

ruvvo 
para: Diarloa, revl1t11, libros y folletos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlni1terio de Economfa.-Managu1, D. N., once 

de Agoato de mil novecientos cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3105 3 1 

N9 367 
Bernard Siemiatycki, de México, D. F., México, 

mediante apoderado Henry Caldera-Pallals, Agente 
de Patentes y Marcu, de este domicilio, solicita re· 
glatro esta marca de fábrica y comercio: 

para: Cupones, carnets, folleto•, libro1, reviatu~ y 
calendarios. -

Oyesne oposiciones término legal. 
Mlnl1terio de Economfa.-Managua, D. N., once 

de Agosto de mil noveciento1 cincuenta y tres.-
Evenor Arhalo, Of. Mayor. 3106 3 1 

N9 366 
Britlah-American Tobacco Company, Llmited, de 

Londres, Inglaterra, mediante apode·rado Henry 
Caldera-Pallal1, Agente de Marcas y Patentea, de 
este domicilio, 1oliclta registro esta marca de fábrl· 
ca y comercio: 

para: Tabaco manufacturado en todas sus form11. 
Oyense opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Econom(a.-Managua, D.N., siete 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y tre1.-
Evenor A~évalo, Of. Mayor. 3107 3 1 
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N9 300 • 
the Mennen Cotnpany, de Newark, Ne\\' jersey, 

Estados Unidos de América, mediante apodera· 
do Henry Caldera-Pallais, Agente de Patentes y 
Marcas, de este domicilio, solicita registro esta mar· 
ca de fábrica y comercio: 

.. 

MetfNett 

BABY 
MAGIC . 

\ 

(BEIBI MAEYIC) 
(Traducción Magico Bebe). 

Oyenae oposiciones término legal, 
Ministerio de Economra.-Managua1 D. N., once 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.!fr-
Evenor Arévalo, Of Mayor. 3104 3 1 

No 365 
Britiah-American Tob.baco Company, Limited, de 

Londres, Inglaterra, mediante apoderado Henry 
Caldera-Pallais, Agente de Marcas y Patentes, de 
este domicilio, 101iclta registro esta marca de fábri.­
ca y comercio: 

para: Tabaco manufacturado en todas. sus formas. 
Oyenae oposiciones término legal. 
Mini1terio de Economfa.-Managua, D. N., siete 

de Agosto de mil noveciento1 cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3108 3 1 

N9 280 
E. l. Du Pont de Nemours and Co., de Wilming· 

ton, Delaware, Estados Unido1 de América, median· 
te apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de 
Marcaa y Patentes, de este domicilio, solicita regia· 
tro esta marca de fábrica y comercio: 

para: Pelfculas, cintas y tellllaa flexible., princi­
palmente para fines de empacar; selloa de celulosa¡ 
y materialea para envolver y para 1ellar en general. 

Oyense opoaicionea thmlno legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., siete 

de Ago1to de mil novecientoa cincuenta y tre1.-
Evenor Arévalo, Of .. Mayor. 3109 3 1 

--------------------------VENTA DE PATENTE 
N9 286 

Bi¡rrough1 Wellcome et Co. (U.S.A.) lnc., de 1'u· 
ckahoe, "ew York, E1tadoa Unido• de América, por 
mi medio ofrece en venta o transacción los derecho• 
adquiridos en esta República sobre su invento cott· 
sistente en: cNuevo1 Agentes Antlmalárlco1 y Mé­
todos para Prepararlos•, patentado bajo el No. 474, 
con fecha 11 de Octubre de 1951, 101 que no ae han 
abandonado, asf como los producto• fabricados por 
dicho procedimiento. 

Managua, D. N.; ocho de Agosto de mil nove­
cientos cincuenta y tres.-Henry Caldera-Pallaia. 

• 3110 1 

DENUNCIO Df MINA 
N9 4ll 

1 

cSeñor juez de Distrito de lo Civil y de Mino 
por la ley: Yo, J. Salomón Lagos A.1 mayor de! 
edad, casado, Militar en actual serviéio y con domi­
cilio en la ciudad de Chinandega, a Ud, con el de• 
bido respeto comparezco a eltponer: He de1cu-­
bierto en cerro virgen una veta mineral que produ-
ce! oro y plata, que corre ,de Sureste a Noroeate, 11· 
tuado a pocos kilómetros del pueblo de Sartta Rosa 
del Peflón y en su jurisdicción y dentro de e•ta 
comprensión. Esta vela se encuentra en terrettoa 
de mi propiedad y en el lugar co11ocldo cCerro del 
Pilar-La Bota•. Al norte, del río que pasa junto al 
pueblo y el cerro conocido; al aur, Quebrada de 
e Las ·Rastras., trabajadero de don Canuto Reyea¡ 
al oriente, La Poza del Ouanacaste y el encuentro 
del rfo con 'la Quebrada del Ocotlllo1 cerro desco­
nocido; y al otcidente1 cantino teal que viene de 
Santa (fosa y va al pueblo de El jicaral y trabaJa­
dero ·del mismo Canuto Reyes, estos son los linde-
ros dentro del cual se encuentra este denuncio.­
Acompafto laa muestras del mineral encontrado en 
la cata que he verificado. Por encontrarse la mina 
en cerro virgen, me da derecho a trea pertenencias, 
de cinco hectáreas cada una y que en la ratifica­
ción que desde ahora ofrezco hacer, las deslindaré. 
Esta pertenencia mineral la he bautizado con el 
nombre de •Montemayou y cada una de ellas la~ ,. 
llamaré cMontemayor Primero•, cMontemayor Se­
gundo• y cMontemayor Tercero•. Pido se inscri-
ba eate denuncio en el Libro de Descubrimientos y 
se anote en el Djario, mandando a publicar esta so· 
licitud en cLa Gaceta•, Diario Oficial. Me reservo 
el derecho de ampliar esta petrción al hacer la ·ra­
tificación. Pido se me libre copia de este denun­
cio con su presentado y el correspondiente proveí-
do para guarda de mis derechos como primer des­
cubridor. Seftalo para oir notificaciones en esta 
ciudad, la casa de habitación de don Pablo Ocaila, 
situada en el barrio de San juan de esta ciudad.­
León, veintidos de. Mayo de mil novecientos cin­
cuentitres.-J. Salomón Lagos A.-Para au presen­
ción, J. Antonio Poveda P., Abogado.-Presentado 
por el doctor J. Antonio Poveda Poveda, a las nue-
ve de la maftana del veintidos de Mayo de mil no­
vecientos cincuenlitres. Junto con un uquito que 
contiene la muestra mineral.-S. Mayorga 0,-Juz­
gado Civil del Distrito y de Minas. León, veinti­
dos de Mayo de mil novecientos cincuenlitrcs.­
Las nueve y cinco minutos de la maftana. Estan-
do en forma la anterior denuncia, anótese en el Li­
bro diario, inscríbase en el de Descubrimientos, de· 
nominase cMontemayor• a la mina denunciada y 
custódiese la muestra mineral acompañada debida­
mente identificada. Plll>U~uese este aenuncio por 
Carteles en e La Gaceta., Diario Oficial en la forma 
y por el tiempo de ley. NotJf(queae.-Mayorga O.-
julio C. Morales V., Srio. • • 3103 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 264 • 

·Rosa Ramfrez presentóse ante esta Alcaldía Mu­
nicipal 1ollcltando un 1olar urbano eate pueblo, 11-
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ntitado: oriente, calle del comercio; occidente solar 
solicitado; norte, calle de por medio; 1ur, casa mu­
nicipal. 

El que ae crea con derecho opóng11e término 
de treinta díua. -

Dado Alcaldía Municipal. San Luc11, veintiocho 
julio mil novecientos clncuentltres -feliclano Be-
tanco, Alcalde Municipal. 2066 3 l 

Quien créase con derecho, opóngue. 
Dado juz¡zado de Distrito Ctvil.-Matagalpa, veln• 
tidos de julio de mil noveclentoa cincuenta y trea.• 
Rafael Montes 0.-julio C. Mendoza, Srio .... 

Ea conforme.-Matagalpa, vetntid.01 de Julio de 
mil novecientos cincuenta y tres.-Julio C. Mendoza, 
Srio. 3060 1 

' 
N9 316 

N9 188 francisco Oámez, 1ollcita se lé declare heredero 
Tomás Ramos, solicita arrendamiento solar, lin- ab-intestato de todos los blene1, derechos y ac~lo­

dante: norte, Hoapital y Campo Aviación; sur, casa nea de su difunto padre fernando Oámez; unión 
solares Leandro Tercero h, Polo Betanco; oriente y hermanos: francisco, Benedicto, Romeo, Concep-
occldente, casa aolar 1e~ore1 fspinozas. clón, justina y Ooyo Oámez. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 1 Interesados opónganae. 
Alcaldía Municipal. Somoto, diez y seia de Julio Dado Juzgado Ctvil del Dlstrlto.-Somoto, velntl· 

de mi¡ novecientos cincuenta y trea.-B. Oulllén M, cinco Julio mil novecientos cincuentitrés.-Efraín 
-Jorge Ordoftez M., Srio. 2004 3 1 Espinoza P., Srlo. 3030 l 

• N9 189 
Marcos Aurello Hernández, solicita arrendamien· 

to terreno ejldal, lindante: oriente, camino real a 
San Lucas; occidente y norte, propiedades de San­
tiago Hernández; sur, predio Exequiel Hernandez. 

Quien considérese con derecho opóngase térmi­
no legal. 

Alcaldía Municipal. Somoto, quince de Julio . de 
mil novecientos cincuenta y tres.-B. Ouillén M., 
Jorge Ordóilez M., Srio. 2003 3 1 

· N9 199 
Santo1 García, preaentóae este despacho solicitan· 

do adjudicación gratuita lote de terreno para edi­
ficar, conteniendo trelnticinco varas de frente por 
su fondo correspondiente. Lindante: oriente, ca­
rretera de por medio, solar municipal; poniente y 
1ur, Uli1ea Toledo; y norte, calle por medio, Ore· 
goria de Torrea. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Acoyapa, treinta de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y tres.-lsldro María 
Baez Arlas, Srio. 2010 3 1 

CITACION 
INo. 417 

Po~ reaoluclón ile la Junta Directiva, cft11e a to­
do• 101 socloa de la Compaftía Nacional de Produc· 
torea de Leche, S. A., para juuta General Ordinaria 
que se verificará a las 4 de la tarde del día Lunes 
31 de Agosto de 1953, en el nuevo edificio de la 
Planta Pasteurlzadora. 

En esta junta General se tratará de la marcha del 
negocio durante el período del 19 de Enero al 30 
de junio de 1953. 

CIA. NAC. DE PRODUCTORES DE LECHE, S A. 
LUIS MANUEL DEBA YLE, 

Srio. de la junta 
3101 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 298 

Mercedes Eapinoza de Ramos, sin perjuicio por· 
ción conyugal, solicita decláresela heredera su hija 
Oenoveva Espinoza de Reyes, solar San fellpe, 
León, lindante: oriente, Juan florea; ponieRte-nor· 
te, Miguel An2el Somarriba; sua, Aquiles ¡Esplnoza. 

Interesados opónganse. · 
juzgado Cl~ll Distrito.-León, treintluno Juli_o mil 

novecientos cmcucntitrés.-J. R. Saborfo E., Sno. 
\ 3003 1 

N9 373 
Tomás Oonzález, ea unión hermanos Félix Pedro 

y Petronila Oondlez solicitan decláraae heredero 
su padre Oemetrio Oon:dlez. bieaea. derechos J ac­
c.ioaCL 

No. 320 
Bartola Pérez, solicita declárese decláresele here· 

dera hijos Trinidad, Aaunclón, y Ricardo Jlménez 
Pérez, conocido• Pérez Jlménez. Bienes: quinta 
parte indlvi1a rústica j11risdicclón Tlsma, lindante: 
oriente, Francisco Oaray; poniente, Antonio Pérez; 
norte, José Pérez; sur, Carmen Hurtado; bienea, de­
rechos, acciones. 

Oponerse término legal. 
· Dado juzgado Civil Distrito. M11aya, veintinue­

ve de julio de mil novecientos cincuentltre1.-Akl-
le1 Oaray. 3026 l 

N9 319 
félix Salablanca aol lcita declare heredero, ble· 

nes, derechos, acciones dejó 1u padre Manuel Sa­
lablanca, en unión hermano• Adrián, Calixto, Mar­
garita, Zoila, Socorro y A2ustín, todo a de apellidos 
Salablanca. • 
· Oposición término legal. 

Dado Juzgado Dl11trlto. Juigalpa, treinta y uno 
de de Julio mil novecientos cincuenta y trea.-Ma­
nuel Castrillo Oámez- Herenla Barlllas B., Sria. 
. Es conforme.-juigalpa, treinta y uno de Julio de 
mil novecientos cincuenta y trea-Corregido-,en · _.. 
-noveclentoa-Vale.-Herenia Bariil11 B, Srio. 

3027 l 

. • ' N9 424 
Blanca Ruiz viuda de Zarruk representante meno· 

res hijos Juan Boaco, Emilia Auxiliadora y Luis Er­
ne1to Zarruk Ruiz, solicita que se declaren herede­
ros ab- intestato del Sr .. Juan Za.rruk a dicho1 meno­
res, dejando a aalvo su cuarta conyugal.-Bh:n: 
Establecimiento Comercial-Masaya. • · 

Oyense oposición dentro de ocho dí11. 
Dado Juzgado to. de lo Civil del Distrito.-Ma·. 

nagua, trece de Agosto de mil novecientos clncuen· 
ta y tres.-Laa doce meridianas.-R. E. fialios.-R. 
Barrios O., Srio. 3111 l 

CITACIONES DE PROCESADOS 
· N9 279 ' . 

Por primera vez cito y emplazo al procesado Cruz 
Oonzález, del domicilio de Larreynaga y de 1us 
otras generales lgnorad11, para que. dentro del tér· 
mino de quince dlas concurra al local de cate juzga· 
do a defenderse en la causa que ae le sigue por el 
delito de homicidio en l<eyes Orozco, del domicilio 
de Larreynaga, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio al no comparece. · 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 1e 
oculta. 

Dado en el Juigado de Diltrito de León, a los 
veiaticuatro dlas de Enero de mil aovecientoe da· 

... , 

·.~, . ":'-.. 

, : 

.··--:. 

•. . ·:j-. . 

1 

. J 

-
.. 

www.enriquebolanos.org


~--.. 

':-"' '. 

• . ·, 

1728 LA OACETA-DIARIO Ol"ICIAL 

cuenta y tres.- Enmendado-Orozco-Vale.-En• 
mendado-tres - me- m- Vale. - Ramiro Granera 
Padllla.-Ernesto Madrlz, Srio. 276 1 

• , N9 284 
Se cita y emplaza por aegunda vez, a 101 proce­

sados ausentes Pablo y Enrique, ambos de apellido 
Jirón, de calidades ignoradaa en autos, por homidio 
en la p~nona de Narciso Oarda, quien fue de diez 
y ocho ai'loa de edad, soltero, agricultor, vecino de 
la Comarca de Cuacub, de la jurladicclón de ll\, ciu· 
dad de Santo Domingo; y a 101 proce11do1 Germán 
Jirón y Coronado C11tro Jarqurn o Jarqurn Castro, 
de calidades ignorad11 en auto1, por 101 delito• de 
lesiones en las person11 de 101 aeftorea ladl1lao 
Garcfa, de velntiaei1 afto1 de edad, caaado, agrlcul· 
tor; y Bruna Garcfa, de cuarenta y ocho anos de 
edad, soltera, de oficios doméstlco11 ambos del do­
micilio de la ciudad de Santo Domingo; para que 
dentro del término de quince df11 comparezcan a 
eate Deapacho a defenderse en la causa que ae lee 
algue por los referido• delitos bajo 101 aperclbimlen· 
toa de someter la causa al conocimiento del Tribu· 
nal de Jurado• y cau11rle 111 sentencias que ae die· 
ten, 101 mismos efecto• como si estuvieren presentes. 

Se recuerda a 101 funcionarios públicos la obliga· 
clón en que están de capturar a los delincuentes y 
a 101 particulares la de denunciar el lugar donde ae 
oculten. · 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 
-Juigalpa, veinticuatro de Julio de mil noveclen· 
toa cincuenta y Ltrea.-Corregido-por-la-referl· 
do1-funclonarlo1-ae-Vale.-Manuel Castrillo Oá· 
mez.-fulg. Miranda M., Srio. 280 1 

N9 206 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Teó· 

filo Hernández, del domlclclo de Achuapa y de 1u1 
otr11 generales lgnoradu, para que dentro del tér· 
mino de quince dí11 concurra al local de este Juz· 
gado a defenderse en la cauaa que se le sigue por 
el delito de lesiones en Jesús Mendoza Benavides, 
mayor de edad, casado, agricultor y vecino de A­
chu1pa, bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. · 

Recuérdase a 111 autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho proceaado y a 101 
particularea la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de león, a los quince días de Abril de mil nove­
clento1 cincuenta y tres.-Ramiro Granera Padilla. 
-Erneato Madriz, Srio. 266 1 

N9 191 
Por prlméra vez, cito y emplazo al proce11do 

francisco Rojaa, del domicilio de larreynaga y de 
1u1 otr11 generales lgnorad11, para que dentro del 
término de quince dfu concurra al local de este 
Juzgado a defenderse en la cauaa que se le sigue 
por el delito de lesiones en Rodolfo Pérez y Susana 
fornos, ambos de generales en auto1, bajo 101 aper· 
clblmient~ de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defenaor de oficio 11 no com· 
parece. ' 

Recuérdase a 111 autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho proceaado y a 101 
particulares la de denunciar el lugar donde ae oculta. 

Dado Juzgado de Dl1trlto de lo Criminal de león, 
a 101 veintiocho dí11 de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres.-Enmendados-autoa-Vale.-Ra· 
miro Granera Padilla.-Ernesto Madrlz, Srio. 

262 1 

No. 204 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Ció­

tilde Sevilla del domicilio de El Sauce y de 1us otr11 
eeneraln igncwada .. para que dentro del tirmlno de 
~uJnce dlu coaaun al local de ate Juqado a de-

fenderae en la causa que ae le algue por el delito 
de homicidio en la penona de Pedro Barahona Ra· 
moa, conocido t&mblen por Pedro Ramo1, quien fue 
mayor de edad, soltero, agricultor y del mismo do· 
micillo de El Sauce, bajo apercibimiento de decla­
rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y nombrarle 
defensor .de oficio si no comparece.· 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho rrocesado y a 101 
particulares la de denunciar e lugar donde te 
oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil y para 
lo Criminal por Ministerio de la ley de león, a 
los dos díu de Julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.-Salvador Mayorga Orozco-Ernesto Madrlz, 
Srlo. 268 1 

' . 
N9 369 

Se cita y emplaza por primera vez, al procesado 
ausente Antonio Duarte hijo, de veintldos ai'los de 
edad soltero, agricultor y vecino de la comarca de 
Apompuá de esta jurladlcclón, para que dentro del 
término de quince dfu comparezca este Despacho 
a defenderse en la causa que te le sigue por el delito 
de lesiones cometido en la penona de André1 Oa­
leano, de treinta y tres anos de edad, 1oltero, agri­
cultor, vecino de la comarca de Santa Rita, de esta 
jurildlción; bajo ·101 apercibimiento• de someter la 
~ausa al conocimiento del Tribunal de Jurados y 
causarle las aentenclaa que se dicten, 101 mismo• 
efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionario• públicos la obll­
gaelón en que están de capturar al delincuente y 
a 101 particulares la de denunciar el lugar donde se . 
oculte. · · 

Dado en el Juzgado para lo Criminal de EDlstrlto. 
-Juigalpa, veintisiete de Julio de mil novecientos 
cincuenta y tres.-Corregldo-trelnta-aperciblmien· 
to1-funclonarlo1 - Vale. - Manuel C11trillo Gá-
mez.-fulg. Miranda M., Srlo, 300 t 

. 
No. 205 ' 

Por primera vez cito y emplazo al procesado Ra· 
món Mendoza, mayor de edad, 1oltero, agricultor y 
del domicilio de El Sauce, para que dentro del tér· · ~ 
mino de quince díaa concurra al local de cate Des· 
pacho a oefenderse en la causa que me le 1lgue por 
delito de lesiones que recíprocamente se ocasionó 
con Basilio Salmerón, de sus mlsmu calidades bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar la' cau· 
1a a plenario y nombiarle defenaor de oficio af no 
comparece. 

Recuérdase a 111 autoridJdes la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado·en el Juzgado de Distrito de lo Criminal de 
León, a los dle;i: df11 de Julio de mil novecientos 
cincuenta y tres.-Enmendado-capturar- Vale. -
Ramiro Granera Padllla.-Erneato Madriz, Srio. 

267 1 

N9 253 
Por primera vez, cito y emplazo al procesado Ca· 

tarlno Padilla, del domicilio de Santa Rosa y de 1u1 
otraa generales lgnorad11, para que dentro de quin· 
ce días concurra al local de este juzgado a defen· 
derse en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones en la peraona de José Inés Ríos, mayor de 
edad, 1ooltero, agricultor y del mismo domicilio de 
Santa Rosa; bajo apercibimiento de declararlo re· 
belde, elevar la causa a plenario y nombrarle defen· 
1or de oficio 11 no se presenta. 

Recuérdase a 111 autoridades la obligación que 
tienen de capturaLal antes dicho procesado y a 101 
particulares la de denunciar el lu~ar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Ol1trito de lo Criminal 
de leóa, a los veintido1 d(aa de Julio de mil no· 
vecientoa cincuenta y trea.-Ramiro Oranera Padl-
lla.-üaeato Madrir.. Srio. 27l 1 
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